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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04107/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXX XXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 01231/HUIXQUIL/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“Solicito de manera digital la carpeta, expediente, documentos, anexos, que formen parte del entregable que el proveedor entrego a el municipio, dentro de la licitación número AHU/LPN/09/2020, para la adquisición e instalación de 4,464 luminarias, solicito la relación de ubicaciones donde se instalaron estas luminarias, solicito cantidad total de luminarias que existen en el municipio, solicito cotizaciones de valor promedio en mercado de estas luminarias, y el análisis de la dirección de administración y contraloría municipal para autorizar costos tan elevados. Nombre del proveedor y relación de contratos que este proveedor celebro con el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y 2019, describiendo cantidad total pagada por año, cantidad y la descripción de los bienes o servicios adquiridos.” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve y treinta de julio dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, a efecto de que realizaran las búsquedas y localizaciones de la misma, tal como se desprende de la imagen que se muestra:
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III. En fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Dirección General de Administración, Agencia Municipal de Energía, Contraloría Interna Municipal y Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (sic) se adjunta formato pdf, Agencia Municipal de Energía: “En atención a la solicitud de información con folio 001231/HUIXQUIL/IP/2021 dirigida a esta Unidad Administrativa a través de la plataforma Saimex en la cual solicitan lo siguiente: " Solicito de manera digital la carpeta, expediente, documentos, anexos, que formen parte del entregable que el proveedor entrego a el municipio, dentro de la licitación número AHU/LPN/09/2020, para la adquisición e instalación de 4,464 luminarias, solicito la relación de ubicaciones donde se instalaron estas luminarias, solicito cantidad total de luminarias que existen en el municipio, solicito cotizaciones de valor promedio en mercado de estas luminarias, y el análisis de la dirección de administración y contraloría municipal para autorizar costos tan elevados. Nombre del proveedor y relación de contratos que este proveedor celebro con el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y 2019, describiendo cantidad total pagada por año, cantidad y la descripción de los bienes o servicios adquiridos…” (sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjunta a la respuesta los archivos electrónicos denominados que se describen a continuación:

· “RESPUESTA A FOLIO 01231.pdf”, con una foja útil, en el cual la Dirección de General de Servicios Públicos y Urbano, menciona que, no cuenta con la información, por lo que no se encuentra en posibilidades de atender la petición; toda vez que no es facultad delegable poseer la información. 

· “LP 1231 2021.pdf”; documento en el cual le dan guía al recurrente para entrar a la Página de la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX) en el link http://www.ipomex.org.mx/portal.htm; en el cual los pasos a llegar a la “fracción XXIX inciso A (Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza), del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, registro 10. 

· “RESPUESTA 1231.pdf”, con cuatro fojas útiles, en el cual medularmente la Subdirección de recursos materiales y adquisiciones informa que los contratos de los años 2019 y 2020 , se encuentran vinculados y debidamente cargados en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web, fracción XXIX inciso A, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· “CIM EA 1086 07 2021.pdf”, con dos fojas útiles, en el cual menciona el Contralor Interno Municipal, que una vez que se lleva a cabo el procedimiento licitario correspondiente (apertura y análisis de propuestas) se presenta al Comité de Adquisiciones y servicios las propuestas aceptadas y que cumplen con las condiciones establecidas en la convocatoria, bases y propuestas tecina y económica, a fin de que se lleve a cabo en cuanto a precio, financiamiento, oportunidad y demás circumnutaciones pertinentes. 
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]IV.  Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04107/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
[bookmark: _Hlk76554159]
“La respuesta del sujeto obligado." (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“La ley de contrataciones, precisa que los proveedores deben entregar al ayuntamiento, un expediente que compruebe la entrega del bien o servicio contratado, con evidencia, minutas de trabajo, y oficios de entera satisfacción del bien adquirido. Es evidente que su respuesta, genera sospecha de contratos simulados, al negar el Acceso a la. Información como. Derecho. Constitucional! (sic)

[bookmark: _Hlk77182011]V. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento al antecedente anterior, se advierte que de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, en fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, como se desprende en la imagen a continuación: 
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Advirtiendo que, en dicho Informe EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico denominado “RR 4107.pdf”, mismo que se adjunta a la presente resolución para que sea de conocimiento del RECURRENTE por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia, que menciona lo siguiente:


[image: ][image: ]

Por otra parte,  EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO 04107 DGA AME DGSPYU CIM.pdf”, “RR 4107.pdfALEGATOS 4107.pdf”, mismos que no fueron puestos a disposición del RECURRENTE, por no actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia, sin embargo, se adjunta la imagen del Informe Justificado para que sea de conocimiento del particular, el cual señala lo siguiente:

[bookmark: _GoBack][image: ]
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[bookmark: _Hlk59552221]VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diez de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. El once de octubre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO


1. [bookmark: _Hlk77183116]Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que conciente de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día tres de agosto de julio de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cuatro al veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós de agosto de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.  Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, el siguiente análisis:

a) “Solicito de manera digital la carpeta, expediente, documentos, anexos, que formen parte del entregable que el proveedor entrego a el municipio, dentro de la licitación número AHU/LPN/09/2020, para la adquisición e instalación de 4,464 luminarias.” (sic).

Derivado de lo solicitado, no se pronuncia al respecto el SUJETO OBLIGADO.

b) “solicito la relación de ubicaciones donde se instalaron estas luminarias” (sic).

 Derivado de lo solicitado, no se pronuncia al respecto el SUJETO OBLIGADO.

c) “solicito cantidad total de luminarias que existen en el municipio” (sic)

 Mediante respuesta mencionan que derivada de la búsqueda en los archivos de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, la cantidad de luminarios conciliados con la Comisión Federal de Electricidad (CFE) es la cantidad de 16,317.

d) “solicito cotizaciones de valor promedio en mercado de estas luminarias, y el análisis de la dirección de administración y contraloría municipal para autorizar costos tan elevados.” (sic).

Mediante respuesta el Contralor Interno Municipal, que una vez que se lleva a cabo el procedimiento licitario correspondiente (apertura y análisis de propuestas) se presenta al Comité de Adquisiciones y servicios las propuestas aceptadas y que cumplen con las condiciones establecidas en la convocatoria, bases y propuestas tecina y económica, a fin de que se lleve a cabo en cuanto a precio, financiamiento, oportunidad y demás circumnutaciones pertinentes.

e) “Nombre del proveedor y relación de contratos que este proveedor celebro con el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y 2019, describiendo cantidad total pagada por año, cantidad y la descripción de los bienes o servicios adquiridos” (sic).
 Derivado de los contratos la  Subdirección de recursos materiales y adquisiciones informa que los contratos de los años 2019 y 2020, se encuentran vinculados y debidamente cargados en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/huixquilucan.web, fracción XXIX inciso A, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por otra parte, dan los pasos de manera clara y precisa la información a seguir para entrar a las Obligaciones Comunes de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan, fracción antes citada y ponen de ejemplo el registro 10 del ejercicio 2019.

Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el presente recurso de revisión, impugnando en las razones o motivos de inconformidad: “La ley de contrataciones, precisa que los proveedores deben entregar al ayuntamiento, un expediente que compruebe la entrega del bien o servicio contratado, con evidencia, minutas de trabajo, y oficios de entera satisfacción del bien adquirido. Es evidente que su respuesta, genera sospecha de contratos simulados, al negar el Acceso a la. Información como. Derecho. Constitucional! (sic); a lo anterior, se advierte que EL RECURRENTE consiente las respuestas de algunos rubros solicitados, así mismo, se precisa que realiza petición adicional o plus petitio y realiza manifestaciones subjetivas.

Abierta la etapa de instrucción, mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO modifica la respuesta, sin embargo, no colma, por otra parte, el particular fue omiso a la rendir lo que conforme a derecho le correspondía.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante considera que la información entregada en la respuesta correspondientes a los incisos b), c), d), e) deben declararse consentidas; ello en razón de que el particular no realizó manifestaciones de inconformidad al respecto, ya que se advierte que se dan por satisfechos dichos requerimientos de información, ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información. 

Sirve de sustento por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el particular está conforme con la información al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el ciudadano, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10”
Bajo ese contexto, el estudio del presente se limitará a la solicitud enmarcada en el inciso a), es importante recordar que no hubo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO ante lo requerido.

Antes de entrar al análisis respetivo, es importante mencionar que si bien el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan mediante respuesta refiere que turno la solicitud de información a la Dirección General de Administración, Agencia Municipal de Energía, Contraloría Interna Municipal y Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, también lo es que, existen más unidades administrativas dentro de la estructura del SUJETO OBLIGADO donde puede constar la información.

[bookmark: _Hlk62804519]Hay que mencionar, que de conformidad con el artículo 65, del Bando Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, enumera las unidades administrativas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ARTÍCULO 65.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las Unidades Administrativas siguientes:

I. Secretaria del Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal;
III. Contraloría Interna Municipal;
IV. Dirección General de Administración;
V. Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial;
VI. Oficina de la Presidencia;
VII. Secretaría Técnica Municipal
VIII. Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional;
IX. Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal;
X. Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable;
XI. Dirección General de Ecología y Medio ambiente;
XII. Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos;
XIII. Dirección General de Infraestructura y Edificación;
XIV. Dirección General de Desarrollo Social;
XV. Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad;
XVI. Agencia Municipal de Energía; y
XVII. Las demás que apruebe el Honorable Ayuntamiento.
(Énfasis añadido)”

Del precepto legal, establece que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO cuenta con demás unidades administrativas para la entrega del inciso a) “Solicito de manera digital la carpeta, expediente, documentos, anexos, que formen parte del entregable que el proveedor entrego a el municipio, dentro de la licitación número AHU/LPN/09/2020, para la adquisición e instalación de 4,464 luminarias.” (sic).

Atento a ello, es de señalar que del análisis de los documentos que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

A efecto de reforzar lo anterior, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.
Primero, es importante recordar los municipios tendrán a su cargo los servicios del alumbrado público, de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice lo siguiente:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
(…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
(…)
b) Alumbrado público.
(…)” 

En ese sentido, los municipios al tener a su cargo los servicios del alumbrado público tienen de la obligación de adquirir las luminarias.

Hay que recordar que EL RECURRENTE dentro de la solicitud menciona que requiere el expediente y demás documentos entregados por el proveedor derivada de adquisición por licitación AHU/LPN/09/2020, ahora bien, de la búsqueda realizada por esta Ponencia Resolutora precisa que dicha licitación pública se encuentra publicada en el IPOMEX, fracción XXIX, del artículo 92, de la Ley de la materia, identificada en el registro 47, del ejercicio 2020, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_xxix_a/2/30/.web#goTo,  para mayor precisión se adjuntan la siguiente imagen:

[image: ]

En ese sentido, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee, archiva la información solicitada.

Aún más, derivada de la revisión de los hipervínculos de la licitación número AHU/LPN/09/2020, se puede apreciar únicamente los documentos visibles son los generados por el Ayuntamiento de Huixquilucan, sin embargo, no se advierte documentos entregados por la empresa licitante; en ese sentido, dichos documentos deben de obrar dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO toda vez que forman parte del expediente y que se encuentran establecidos en el artículo 92, fracción XXIX, inciso a), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito.”
 (Énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk72192065]El precepto legal anterior, precisa que se integrara el expediente respectivo en su versión pública, así mismo, dicha información se presume que consta dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante, determina haga entrega de los documentos generados y entregados por el o los proveedores derivada de la licitación pública número AHU/LPN/09/2020, en versión pública de ser procedente.

Es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares que recibieron únicamente servicios públicos, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Por último, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el particular manifestó como acto impugnado “…Es evidente que su respuesta, genera sospecha de contratos simulados, al negar el Acceso a la. Información como. Derecho. Constitucional…” lo que devienen en manifestaciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, lo cual no es materia del derecho al acceso a la información pública por lo cual impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.”
(Énfasis añadido)

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk80295718][bookmark: _Hlk69741063]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 01231/HUIXQUIL/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, en versión pública, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Los documentos y sus respectivos anexos generados y entregados por el o los proveedores derivada de la licitación pública número AHU/LPN/09/2020 mencionada en la solicitud de información.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61445359]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y el Informe Justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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En atencién al oficio PM/UT/0236-3/2021 en el que refiere el recurso de revision
04107/INFOEM/IP/RR/2021, en confra de la respuesta emifida a la solicitud de
informacion No. 01231/HUIXQUIL/IP/2021, solicitada mediante el Sistema de
Acceso, a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), la cual fue furnada a este
Organo de Control Interno Municipal, Que a la lefra sefiala:

* Solicito de manera digital la carpeta, expediente, documentos, anexos, que
formen parte del eniregable que el proveedor enfrego a el municipio, dentro de la
licitacion nimero AHU/LPN/09/2020, para la adquisicién e instalacion de 4,464
fuminarias, solicito la relacion d ubicaciones donde se instalaron estas luminarias,
solicito canfidad fotal de lumingrias que existen en el municipio, solicito cofizaciones
de valor promedio en mercado de estas lyminarias, y el andiisis de la direccion de
administracién y confraloria mynicipal para autorizar costos fan elevados. Nombre
del proveedor y relacion de caniratos que este proveedor celebro con el municipio
en los arios 2016, 2017, 2018 y 2019, describiendio cantidad tolal pagada por afio,
cantidad y la descripcién de Ios bienes o servicios adquiridos.” (sic)

En consecuencia y en virtugl de lo expuesto en lineas anteriores, este Organo
de Control Inferno mediante oficio No. CIM/EA/1086/07/2021 y a fravés del
Sisterna de Accesos a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), se informé que:

“una vez que se lleva a cabo el procedimiento licitatorio correspondiente
(apertura y andlisis de propuestas) se presenta al Comité de Adquisiciones y
Servicios, las propuestas aceptadas y que cumplen con las condiciones
establecidas en la convocatoria, bases y propuestas técnica y econdmica,
a fin de que se lleve a cabo la adjudicacién corespondiente y que
aseguren las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demds circunstancias pertinentes; de
conformidad a lo establecido en los articulos 23 fraccién Il, ity IV, 29 de la
Ley de Contratacién del Estado de México y Municipios; Articulo 67 del
Reglamento de la Ley de Confratacioén del Estado de México y Municipios.”
(sIC)
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Que a su vez el recurrente interpuso recurso de revision con numero
04107/INFOEM/IP/RR/2021, seficlando como ACTO IMPUGNADO o siguiente:

“La ley de conlrataciones, precisa que los proveedores deben entregar al
ayunfamiento, un expediente que compruebe la entrega del bien o
servicio confratado, con  evidencia, minutas, y oficios de entera
satisfaccion del bien adquirido.

Es evidente que su respuesta, genera sospecha de contratos simulados, al
negar el acceso a la Informacién como. Derecho. Constitucional” (SIC)

Atendiendo el recurso de revision con numero 04107/INFOEM/IP/RR/2021, de
conformidad con lo establecido en el articulo 4 y 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Poblica del Estado de México y
Municipios, me permito informar a usted, que esta Contraloria Interna
Municipal solo participa en el procedimiento de licitacién, invitacién restringida y
adjudicacién directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente
previstos en los articulos 23 fraccion Il, lily IV, 29 de la Ley de Contratacion Piblica
del Estado de México y Municipios; Articulo 67 del Reglamento de la Ley de
Contfratacién del Estado de México y Municipios y articulos 96 y 97 del
Reglamento  Orgdnico de la Administracion  PUblica  Municipal  de
Huixquilucan, Estado de México.

Motivo por el cuadl se solicita al INFOEM se dé por atendida la solicitad de
informacién toda vez que; se esta proporcionando la informacién solicitada a
esta Contraloria Interna Municipal.

Sin mds por el momento le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE
02 SEP 2021

5 LIC. BENITO G/ A AvALOS i
\u\%u 19524 CONTRALOR INTERNGMUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2021 “Afio de Ia Consumacién de a Independencia  1a Grandeza de México'”.

'EXPEDIENTE: 04107/INFOEM/IP/RR /2021
RECURRENTE:

SUJETO OBLGADO: AYUNTAMIENTO DE HUXQUILUCAN

INFORME JUSTIFICADO

MIRA. SHARON CRISTINA MORALES MARTINEL

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.
DELESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

PRESENTE

Por medio del presente escilo y en términos de ko Ley de Tronsporencia y Acceso o lo
Informacién PGbica del Estado de Mérico y Municpos: as como de las dsposciones
‘generoles, DOS inciso ), SESENTA Y SIETEnciso b)y ) ensu 1imo pémofo, SESENTA Y OCHO,
e os Linearmientos pora a ecepcién, rGmie y resolucion de iassoliciudes de acceso
Ia nformocion pdbico. acceso, modificacibn, sftucién,fectiicacin o supxesén parcal
3 fofal o otos personales, s como Ge s recursos de rovion que deberén observar o5
‘Sujetos Obigados por o Ley de Tiansparencia y ACCes0 010 nformacion Publica del Etado.
de Mésico y Municipos, indo o Usled informe usficado sobxe ol Recuso de Revisén
Pimero 0A107/INFOEM/IP/R8/202). exponiendo s sguines

ANTECEDENTES

1. Gue con facho 29 de urio del oo 2021 56 reciis por medo del Ssfemo de Acceso o
16 nfomacién Mexquense, denominado SAMEX, lo solciud de informocion pUblca
rogisiioda bojo el nimero de foko 01231 HUXGUL/F/2021.

2. Confecha 29 do junio del 0o 2021, esta Unidod de Tronsparencia solcits aka Dreccisn
‘Generol Adminsirocién, Direccion Genral Go Senicios PUbicos y Urbancs, Agencia
Manicipal de Energio y Confrdora Infema Municipol Poporcionaran informacicn para aue
5o ciora olencion a1 sckcfud en comento.

3. Con fecha 03 de ogosto del oo 2021, esta Unidod de Transporencia procedid o
responder a solcifud o Fovés delSstema SAIMEX.

4. Por imo, el cio 27 de gosto del presente o, el pariculcrnferpuso recurso de reviidn.
‘endonds marifesta oo octo impugnado:

PR R———

Por oo o ezt o s crtecedentes ants rteidos s deprondon cosvo . A
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2021. “Aiio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México” .

L. Que estaUnidad de Transparencia Municipal, en apego alo establecido por los
arficulos 51 y 53 fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios: llevé a cabo el seguimiento y tramite
ante las Unidades Administrativas competentes, asi como la entrega de la
respuesta en tiempo y forma al solicitante.

Il Que, con fundamento en el Reglamento Orgdnico de la Administracién Piblica

ipal de Huixquilucan, Estado de México, la Direccién General de
Administracion, es érea competente para emifir contestacién al inferesado, a
fravés de su Servidor Publico Habilitado, conforme a lo dispuesto por el numeral
Il dela Ley de Transparencia y Acceso ala Informacion Pablica

40 fracciones|,
del Estado de Me

ico y Municipios.
De lo expuesto, es menester realizar un andiisis del asunto bajo los siguientes argumentos:

PRIMERO. - Resulta necesario hacer alusin a la solicitud de origen del hoy recurrente
01232/HUXQUIL/IP/2021:

Derivado de la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, el ahora recurrente
interpuso recurso de revisibn a fravés de cual pretende hacer valer su inconformidad
argumentando lo siguiente:

“El sujeto obligado, entrega una relacion parcial de Io solicitado. Siendo una solicitud clara, cabe sefalar, que el
‘expediente de entregable, debe obrar en Ia direccién general de administracidnl. (ic)

Ahora bien, de las razones o motivos de inconformidad, esta Unidad de Transparencia
solicité rindiera informe justificado la Direccién General de Administracion, Direccion

Derivado de lo anterior la Direccion General de Administracion emitié respuesta mediante
oficio DGA/SPAI/01589/09/2021, Direccion General de Servicios Piblicos y Urbanos
mediante oficio DGSyU/0620/2021, Agencia Municipal de Energia AME/DG/107/2021,
Contraloria Inferma Municipal CIM//EA/1345/202, frmados por los servidor publicos
habilitados mismos que se adjuntan al presente para pronta referencia.

Porlo expuesto y fundado a usted Comisionada del Instifuto de Transparencia, Acceso ala
informacién y Profeccion de Datos Personales del Estado de México y Munici
atentomente pido se siva:

Primero: Tener por presentado en fiempo y forma por medio del presente escrito, el informe.
justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para la recepcion, frémite y.
resolucién de las solicitudes de acceso a la informacién publica, acceso, modificacion.

sustifucin, rectificacion o supresién parcial o total de datos personales, asi como de los
recursos de revision que deberdn observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2021. “Aiio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México” .

y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, y sea tomado en
consideracién al momento de resolver el presente recurso.

Segundo: Tenga por admisible Ios archivos adjuntos ol presente informe, para su andiiss
consideracién, al gomento de emiir su resolucion.
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Ejercicio : 2020

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2020
Tipo de procedimiento : Licitacion publica

Materia : Adquisiciones

Posil

les contratantes (2) :
Ver detalles.

Numero de expediente, folio 0 nomenclatura : AHU/LPN/09/2020

eIzl

Fecha de la convocatoria o invitacion : 18/03/2020

Descripcién de las obras, bienes o ser : ADQUISICION DE LUMINARIAS CON TECNOLOGIA
LED PARA ALUMBRADO PUBLICO.

Relacién con los nombres de las personas fisicas o morales que presentaron una
proposicion u oferta (2) :
Ver detalles.

Fecha de la junta de aclaraciones : 23/03/2020

Relacién con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones. (1) :
Ver detalles.

Relacién con los nombres de los servidores publicos asistentes a la junta de aclaraciones (2)

Ver detalles.
Hipervineulo al fallo de la junta de aclaraciones (Enlace externo):
hitps://1drv. ms/b/sIAI21IZprHskIKIS_BjOCDIG-zGIIF?e=Tlylzl

Hipervineulo al documento donde conste la presentacién de las propuestas (Enlace externo):
hitps://1drv. ms/b/sIAI21IZprHskIKIS_BjOCDIG-zGIIF?e=Tlylzl

Hipervineulo al(los) dictamen(es), en su caso (Enlace externo):
hitps://1drv. ms/b/sIAI21IZprHskIKIS_BjOCDIG-zGIIF?e=Tlylzl
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